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                                                           O R D E N A N Z A  Nº: 6386/21.-        
 
                                                           Ramallo, 7 de octubre de 2021  
 
V I S T O: 
 
 Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-
23668/21, caratulado: Licitación Privada Nº 25/21 “Adquisición de tierra tosca apta 
para consolidado de calles, caminos rurales y GIRSU  del Partido de Ramallo” ; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 Que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 155º  del 
Decreto-Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municip alidades” , se hace necesario la 
autorización de tal adjudicación por parte del Departamento Deliberativo; 
 
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON F UERZA DE; 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la adjudicación 
-------------------- de la única oferta válida para los siguientes Ítems: Ítem 1) por la suma de 
PESOS ($ 1.729.800.-), Ítem 2) por la suma de PESOS ($ 1.692.000.-), Ítem 3) por la 
suma de PESOS ($ 436.920.-), Ítem 4) por la suma de PESOS ($ 585.600.-), Ítem 5) por 
la suma de PESOS ($ 1.060.200.-), Ítem 6) por la suma de PESOS ($ 422.840.-) e Ítem 
7) por la suma de PESOS ($ 367.840.-); y por un monto total de PESOS SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 6.295.200.-), a la firma 
D´ALMEIDA BICO HNOS. S.A.,  de la  Licitación Privada Nº 25/21  “Adquisición de 
tierra tosca apta para consolidado de calles, camin os rurales y GIRSU del Partido de 
Ramallo”; s/ actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-23668/21 .-------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2021.---------------------- 
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